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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 23 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó petición. Sírvase proveer. 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

 
    

I. Previo a resolver lo que corresponda referente al memorial allegado el 
19 de mayo del año en curso, se requiere al apoderado para que aclare a que se 
refiere cuando solicita la “verificación de resultado de ADN”, toda vez que el mismo 
no ha sido remitido por el laboratorio de genética; inclusive, la parte actora no ha 
allegado el diligenciamiento de los oficios en los que se comunica la fecha y hora 
para la prueba de ADN, por lo que se desconoce si fueron, o no tramitados.  

 
II. Ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal para que se sirva 

indicar si se llevó a cabo la prueba de ADN decretada dentro de este proceso, que 
se practicaría el 16 de febrero del año en curso, a las 9:00am, a la niña EMILY 
SOFÍA CASTRILLÓN BARBOSA, y a los señores YULY MARCELA CASTRILLÓN 
BARBOSA y JUNIOR ALFREDO PINZÓN GUZMÁN. En caso afirmativo, remitir el 
respectivo resultado.  

 

 NO T I F Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 022 del 13 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
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